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CONVENIO DE COORDI':IACIÓN N• 214/PEMRt,lj {J 12024 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN 

DE LOS REGISTROS PUBUCOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, El EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO ACiRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO D E TABASCO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, 
EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CON DUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRA RIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA 
Q UE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SEDA TU", REPRESENTADA POR LA DRA. EDNA ELENA 
VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRA RIO, ASISTIDA PO R LA 
LIC. GRJSELDA MARTÍN EZ VÁZQUEZ, T ITULAR DE LA DIRECCIÓ N GENERAL D E INVENTARIOS Y 
MOD ER NIZACIÓ N REGISTRAL Y CATASTRAL, Y PO R LA OTRA PA RTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO D E TABASCO, A L QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" REPRESENTADA POR EL C. LI C. JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA V EGA ASMJTIA EN SU 
CARÁCTER DE SECRETA RIO DE GOBIERNO, LA MAPP. LILI GEORGINA DE LA CRUZ A RIAS, EN SU 
CALIDAD DE SECRETARIA DE FINA NZAS, ASISTIDOS POR LA C. LIC. MARIA DEL ROSARIO FRIAS 
RUÍZ, DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PUB LICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO; Y 
QUIENES CUANDO ACTÚ EN DE MA N ERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL 
TENO R D E LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, D ECLARACIO NES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Q ue el artícu lo 26 de la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexic anos establece la 
obligac ió n d e l Estado de organizar un sistema de p laneac ión democrática del desarrol lo nacional, 
que se encuentra reg lam entad o en la Ley d e Planeac ió n, ord ena m iento q u e en su artículo 28 
establece q ue las accio n es contenidas en el Plan Nacional d e Desa rro llo, así como en los Programas 

:~::~::::~,:~~~::~~:s::::::~:a:~::.::::n::~u:~::n 0::: ::;0:e ,:::~::,::~,:::, ':~ ) 
Programa d e Modernización de los Registros Públicos de la Pro piedad y Catastros los siguient es: 
"Honradez y Honestidad, la corrupc ió n h a sido el princip al in hibido r d e l crecimiento económico"; 
"Economía para el bienestar; retom aremos el ca mino d e l c rec imiento con aust erid ad y sin 
corru pció n, disc ip li n a f isca l, cese del e ndeudam iento"; "Por el bien de todos, primero los pobres; 
No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera", d el cua l se p untualiza lo sig uiente: " ... Prop ug n a m os 
un m odelo de desarrollo respetuoso de los hab itantes y del háb itat, eq uita t ivo, orientado a 
subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las n ecesidades de Jos habitantes futuros d el p a ís, a quienes no podem os heredar un territorio f"i. 1 

en ruinas ... ", siendo d e est e ú lt imo p rincipio q ue em an an los p rog ram as presupuest arios d el Ram o v"< 
Administrativo 15 "Desarro llo Ag rario, Territorial y Urbano", entre ellos, e l Program a de M od ernización 
de los Reg istros Pú b licos de la Pro p iedad y Cat ast ros que se ap lica rá en las Inst ituciones Registra les 
y/o Catastra. les d e las ent idades federat ivas y m u nicipios en los términos de las d isposic ion es juríd icasfJ 
apl ica b les; "El respeto al derecho ajeno es la paz; so lución pacífica d e los conflict os m ed iante el 
diálogo y rechazo a la v iolen c ia y a la guerra , respeto a los d erec h os humanos"; a través de ·· 
inst it uciones reg istrales y cat astrales m odernizad as, harem os un combat e frontal a la corrupción y 
forta leceremos la seguridad jurídica p atrimon ial. 

. ~ 
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3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan; la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos part ic ipen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri torial y Desarrollo Urbano, 
señala en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de "LA SEDATU", suscribirá 
acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades 
federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, 
en los que se especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites 
administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como 
para la producción y titulación de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a 
disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e 
inversiones entre los sectores público, social y privado para la modernización de los sistemas 
catastrales y reg istra les de la propiedad inmobilia r ia en los Centros de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
"LA SEDA TU", en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las 
políticas de vivienda, ordenamiento territoria 1, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con 
las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la 
elaboración de lineamientos para regular diversas mater ias; apoyar los programas de modernización 
de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros 1 
públicos inmobil ia rios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional :í\ 
de informac ión a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 1 \ 

y Desarro llo Urbano. 

6. Que las fracciones 1, XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de "LA SEDA TU" facultan 
a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a " ... Formular y proponer a la persona titular 
de la Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento 
territorial, así como los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y 
presupuestarios que procedan, en materia de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el 
ámbito rural, registra/ y catastral ... ", a " ... Integrar, procesar, generar y analizar fa información , 
estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y demás análisis que coadyuven 
a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las autoridades 
competentes ... ", así como a " ... Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los 6 / 
catastros de las entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la )'\_ 
propiedad ... ". 

7.- Que el artícu lo 22 del mismo ordenamiento legal , hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Reg ist ra! y Catastral, en lo sucesivo "LA DIRECCIÓN 
GENERAL", entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar 
seguimiento a proyectos para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, 

Av. "'"' L•ón 210 Pise"? . CoL H; pócirO'>Hl, C.P. OGWO. C•Jauh•:érncc, C:•Jdod •Jo Móx'v J Te! : 55 6820 ~?00 ~Nrw.gcb.mxiseda¡u 
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mediante acuerdos de coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar 
y administrar el Sistema de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de 
Información Registra! y Catastral; promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades 
de la federación, las entidades federativas e instituciones registrales y catastrales para la 
instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas que contribuyan a 
garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración de convenios de 
coordinación en materia de modernización y vinculación regist ra ! y catastral; conformar, coordinar y 
administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan 
las autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer 
esquemas que garanticen la interconexión e interoperabil idad de la información respecto de los 
inventar ios de la propiedad, así como de la información registra! y catastral. De igual forma cuenta 
con las facu ltades de autorizar apoyos a los proyectos de modernización de registros públicos de la 
propiedad y los catastros en las entidades federativas y mun icipios; coordinar, controlar, dar 
seguimiento y participar en la evaluación de los programas de modernización y vinculación registra! 
y catastra l apoyados con recursos federa les; informar, opinar, asesorar y atender a las instanc ias de 
evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover investigaciones, estudios e 
intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación reg istra ! y catastral; 
desarrollar programas, p royectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación para los 
registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información 
geográficos para la p laneación territoria l y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación 
de estos para el acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión 
e interoperabil idad con la Plataforma Nacional de Información Registra ! y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públ icos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo "EL PROGRAMA", contribuye al ordenamiento y la planeación territor ial como articuladores 
del bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos 
de modern izac ión en las instituciones registra les y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica 
patrimonial y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación 
de la información registra! y catastral, así como la inco rporac ión de nuevas tecnologías para la mejora 
de sus procesos que fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 12 de diciembre de 2023, el titula r de "LA SEDATU" expidió los Lineam ientos del 
Programa de Modernización de los Reg ist ros Públicos de la Propiedad y Catastros 2024, en lo 
sucesivo "LOS LINEAMIENTOS", mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 
día 28 de diciembre de 2023. 

DECLARACIONES 

l. "LA SEDA TU" DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

1.1. Que es u na dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° 
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f racc ión 1 y 26 de la Ley Orgán ica de la Administración Pública Fede ral; y 1 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrar io, Territ or ial y Urbano (R ISEDATU) 

1.2. Que en términos del art ícu lo 41 de la Ley O rgánica de la Admin istración Pública Federal, "LA 
SEDATU", t iene como una de sus atribuc iones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públ icos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

1.3. Que la Dra . Edna Elena Vega Range l, Subsecreta ri a de Ord enamiento Territor ia l y Agrario, cuenta 
con las facu ltades pa ra suscr ibir el presente Convenio de Coord inación, de conform idad con lo 
dispuesto por los art íc u los 2 apartado A, fracció n 1, inc iso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del 
Reg lamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrar io, Terr itoria l y Urbano; 

1.4. Que la Lic. Gr ise ld a MartínezVázquez, Directora Genera l de Inventarios y Modernizac ión Regist ra ! 
y Catast ral, cuenta con las facultades para suscribir e l presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artícu los 2, apartado A, fracción 111 , inciso d), 10,11 fracc ión IV y 
22 del Reg lamento Inter ior de la Sec retaría de Desarrollo Agrar io, Terr itoria l y Urbano; 

1.5. Que confo rme a lo d ispuesto en el segu ndo párrafo del art ículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabi lidad Hacendar ía, cuenta con la debida suficienc ia de recursos en la 
partida presupuesta! 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Adm inistra ción Púb lica 
Federal , para ll eva r a cabo la asignación materia de este Conven io de Coord inación; 

1.6. Que conforme a "LOS LINEAMIENTOS" citados en el numera l 9 de los antecedentes, y derivado 
del Acuerdo de l Comité de Evaluación W SE01-24/DG IMRC/09PEMR, emitido en su Primera Sesión 
Extraordinaria, ce lebrada e l 09 de febrero de 2024, se autorizó e l Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Registra! en ade lante "EL PEMR" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contr ibuyentes SRA75010lRB7, y seña la como su domicil io fiscal 
el ubicado en Aven ida Heroica Escue la Naval M ilitar, número 669, co lonia Presidentes Ej idales, 
Segunda Secc ión, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

1.8. Para los efectos legales que se deriven del p resente Convenio de Coordinación señala el dom ic ilio ~~ 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colon ia Hipódromo, alcaldía Cuauht émoc, C. P. 06100 , en 
la Ciudad de México. / 

11. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

11.1 . Que en términos de los artícu los 40, 41 primer pá rrafo, 42 fracción 1, 43,115 y 11 6 de la Const itución 
Política de los Estados Un idos Mexicanos y 1 y 9 de la Const itución Po lít ica del Estado de Tabasco, es 
un Estado libre y soberano integrant e de la Federac ión; 

11.2. Que mediante oficio número GU/DGI/012/2024, de fecha 30 de enero de 2024 e l C. Carlos Manuel 
Merino Campos, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de Tabasco, rat ifi có el interés de "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" para continuar adherido a "EL PROGRAMA", en términos de lo establecido 
en e l inc iso a) del numera l 7.1 de "LOS LINEAMIENTOS"; 

- ------------------- ·--------- -·------ - -·-----·-- · 
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11.3. Que el C. Lic. José Antonio Pablo De La Vega Asmitia en su carácter de Secretario de Gobierno, 
la M.A.P.P. Lili Georgina De La Cruz Arias, en su calidad de Secretaria de Finanzas y la C. Lic. María del 
Rosario Frias Ruíz, Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio están 
facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 52 y 53 de la Constitución Pol ítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como en el 
art íc u lo l, 3, 4, 5, lO, 14 fracción X, 29,30 fracciones XX y 32 fracciones LVI y LIX de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo de l Estado de Tabasco; 

11.4. Que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" presentó a "LA DIRECCIÓN GENERAL", el Proyecto Ejecutivo 
de Modernización Registra!, mismo que fue autorizado media nte Acuerdo del Comité de 
Evaluación, No. SEOl-24/DGIMRC/09PEMR emitido en su Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 
09 de febrero de 2024; 

11.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con "LOS LINEAMIENTOS", 
específicamente por lo que se refieren a informar sobre los recursos fede rales transferidos a las 
entidades federativas; 

11.6. Que su clave de Registro Federa l de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GET710l0lFWl, y 

11.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
en la Avenida Paseo de la Sierra número 435, en la Colonia Reforma, CP. 86080 en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; 

111. "LAS PARTES" DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los 
compromisos derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en 
este instrumento jurídico. Asimismo, man ifiestan mutuamente que las facultades con las que 
actúan, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna y se reconocen rec íprocamente la 
personalidad j urídica con la que suscriben e l presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamen to en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90,115 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de 
la Ley de Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 
y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; l, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; l, 2 apartado A, f racc ión 1 y 111, inciso a) y d), 7, fracciones XI y 
XII, y 8 fracción XXVIII, lO, l l fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarro llo 
Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artícu los l, 9 y 51 fracción 11 de la Constitución Pol ítica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículos l, 3, 4, 5, 10, 14 fracción X, 25, 29 fracciones 1 y 111, 30 
fracciones XX y XXII y artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, en 

,v. N «e•.>c L~ón 210 P!so 7, C•-'L H;pó<<rc.nl o. C.P. %:00. Co;ouh<oim<>c. Cudaci •J<i Mex!c•> Telc 55 6320 '!700 + vNM.gcb.mx/cedo cr 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN W 214/ PEMR/; ¡ { ¡ ') 12024 PARA El OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMAD~ MODERNIZACIÓN 
DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAÓVL~s CATASTROS, QUE CELEBRAN POR U NA PARTE, EL EJECUTIVO FED ERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARfA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SO BERA NO DE TABASCO. 

"LOS LINEAMIENTOS" y demás disposic iones j urídicas aplicab les, "LAS PARTES" celebran el 
presente Conven io de Coord inación al tenor de las siguient es: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Conven io de Coordinac ión, t iene por objet o fija r las bases mediante las cua les " LA 
SEDATU" aporta y transfiere recursos presupuestarios federa les con carácter de subsidio a "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" pa ra la ejecución de "EL PEMR", con la f inalidad de que los organismos 
enca rgados de la func ión Registra! y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la 
act ualización de la información sobre inmuebles, vincu lando la información que se genera en ambas 
instit uciones, que pe rmita interoperar e interconectar d icha información en fo rma sistemát ica y 
permanente a la Plataforma Naciona l de Información Registra ! y Catastra l. 

Los recursos que entrega e l Ejecutivo Federa l por conducto de " LA SEDA TU" y las aportaciones de 
" LA ENTIDAD FEDERATIVA" a que se ref iere la Cláusu la Seg unda d el presente instrumento, se 
aplicarán a "EL PEMR", por e l importe tot al del p royect o, que asc iende a la cantidad de 
$11,449,864.08 (Once Millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil ochocientos sesenta y cuatro 
pesos 08/100 M. N.). 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá llevar a cabo e l estricto ej erc ic io de los recursos destinados 
excl usivamente para "EL PEMR" en proporción a la aportación de cada uno de e llos, est o es, que en 
e l desembolso d e las cuentas se respetará e l porcentaje establecido en e l resumen financiero de su 
Proyecto. 

Con e l objeto de asegurar la aplicac ión y efectividad del presente Conven io de Coordinación, "LAS 
PARTES" se sujetarán a lo estab lecido en el m ismo, a "LOS LINEAMIENTOS" y a demás d isposiciones 
jurídicas apl ica bles. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

"LA SEDA TU" por condu ct o d e "LA DIRECCIÓN GENERAL" y con cargo a su presupuesto autorizad o, 
aporta en carácter de subsid io a " LA ENTIDAD FEDERATIVA", recursos presu p uesta rios federa les 
por la cantidad de $6,458,276.40 (Seis Millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil doscientos , 
setenta y seis pesos 40/100 M. N.) , a la firma del p resente Convenio d e Coo rd inac ión, para la 
rea lización de "EL PEMR". 

Confo rm e a lo est ab lec ido en e l art ículo 82 fracc ión IX de la Ley Fed eral d e Presupuesto y 
Responsabi lid ad Hacendaría, q u into párrafo d e l artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernam ent al, y la fracc ión V III, inc iso a), d el numeral 8 .1 d e "LOS LINEAMIENTOS", los recursos a 
q ue se refiere e l párrafo que antecede, se rad ica rán a través d e la Tesorer ía de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", en la cuenta bancar ia productiva específ ic a de l Banco HSBC MEXICO, S.A., cuent a 
núm ero 4069733152, CLABE número 021790040 697331525, sucu rsa l 876, a nomb re d e Gob ierno del 
d e l Est ado d e Tabasco, con la f inalid ad d e que los recu rsos aportados, así como sus rendimientos 
f inanc ie rqs est én d eb id amente identif icados. ~ 

-;;¡ 
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Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a destinar la cantidad de 
$4,991,587.68 (Cuatro millones novecientos noventa y un mil quinientos ochenta y siete pesos 
68/100 M. N.} , de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá dest inarse de manera 
exclusiva al desarrollo de "EL PEMR", enviando el comprobante de dicha aportación a "LA 
DIRECCIÓN GENERAL". 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financ iamiento de "EL PEMR" única y exclusivamente en los conceptos 
aprobados, cuidando de manera especial no contraven ir lo dispuesto por e l artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios fede rales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de "LA 
SEDA TU", así como las aportaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" a que se refiere la Cláusu la que 
antecede, se destinarán de forma exclus iva para dar cumpl im iento al objeto del presente Convenio 
de Coord inación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a 
ningún otro concepto de gasto, además de que se reg istrarán de acuerdo con los destinos defin idos 
en "EL PEMR" presentado por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y aprobado en el Acuerdo del Comité 
de Evaluación W SEOl -24/DGIMRC/09PEMR emitido en su Pr imera Sesión Extraordinaria, ce lebrada 
e l 09 de febrero de 2024. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federa les que il 
se aporten deberán ser registrados por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en su contab ili dad, de acuerdo 
con las disposic iones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federa l. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artícu lo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría , los recursos federales aportados se cons ideran devengados por "LA SEDATU" a partir 
de la entrega de los mismos a "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplim iento de las obligaciones der ivadas de este Convenio de Coordinación, "LAS 
PARTES" designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de "LA SEDATU", a la Lic. Grise lda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General 
de Inventar ios y Modernización Registra! y Catastral. 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", a la Lic. María del Rosario Fri as Ruíz, en su carácter de 
Directora Genera l del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. ~ 

Av. t'ú.<-'!'10 león 210 Piso 7, CoL H ipóci ro rn o, C.J:'. OSWO. Cua uh'l:em c·c. Ci,.id,:id de Mexit.'0 Te l: 55 6820 '::! 700 wvvvv.gcb.mxhedatu 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMR/\. \ S . /2024 PARA El OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN 
DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETAR fA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBR E Y SOBERANO DE TABASCO. 

De igua l manera , "LAS PARTES" convienen desde ahora en toma r en considerac ión las 
recomendaciones y opin iones que, en su caso, emita "LA DIRECCIÓN GENERAL", sob re cualqu ier 
aspecto relativo a la ejecución t écnica y administrativa de acc iones y obligaciones derivadas de este 
Conven io de Coordinación y en re lación con "EL PEMR" o "EL PROGRAMA". 

La comun icac ión entre "LAS PARTES", se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de "LOS LINEAMIENTOS", denom inada "LA VENTANILLA ÚNICA". 

SEXTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

Para el cu mpl imiento de l objeto del presente Convenio de Coordinación, "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" se oblig a a: 

!.Cumpl ir con lo dispuesto en e l presente instrumento y en "LOS LINEAMIENTOS" 
específicamente con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposic io nes 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sust ituc ión de los mismos; 

II.Aportar y garantizar la adecuada y transparente apl icación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusu la Segunda de este Convenio de Coo rdinación; 

III.Ap licar los recu rsos a que se refie re este Convenio de Coord inación en los términos, 
cond ic iones, objet ivos y metas previstos en "EL PEMR" dictam inado por "LA SEDATU" y 
aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación N° SEOl-24/DG IMRC/09PEMR emit ido en 
su Pr imera Sesión Extraordinar ia, celebrada e l 09 de febrero de 2024; -t/. 

IV.Responsabi lizarse, a través de su Secreta ri o de Gob ierno Lic. José Anton io Pab lo De La Vega A, 
Asm it ia, de la Secretar ia de Fin anzas M.A.P.P. LiLi Georg ina De La Cruz Arias y la Lic. María de l 
Rosario Frias Ruíz, D irectora Genera l del Reg istro Público de la Propiedad y del Comercio d e 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" de lo sigu iente: 

a) Adm in istrar y conservar los recursos presupuestarios federa les en la cuenta bancaria 
product iva específica seña lada en la Cláusu la Seg unda de este Convenio d e Coordinación, 
por lo q ue no podrán de n ing una fo rma traspasarse tales recursos a otras cuentas; . 
b) Comprometer la tota lidad de los recursos dentro de los 90 días naturales sigu ientes iJ 
a la entrega de los m ismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2024 si la ministraciónu'' 
fed era l fuera posterio r al pr imero de octubre, de confo rmid ad co n lo establecido las J 

fracc iones XVI y XVII del numeral 8.1 de "LOS LINEAMIENTOS"; : [\( 
e) Real izar en estr icto apego a la normativa ap licable y procurar las mejores condiciones 
para la "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en cuanto a la cont ra tac ión de adq u isic iones, 
servic ios, entre otros, ob ligándose en todo momento a tom ar las previsiones necesarias 
que permita n garantizar la integridad y certeza de la constituc ión de las empresas 
privadas y los socios que las integran, de conformidad a lo previsto en el artícu lo 69-B del 
Cód igo Fiscal de la Federación; 
d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de "EL PEMR" previsto 
en este instrumento; así como recabar e integra r debidamente la totalidad de la 
documentac ión comprobatori a de todas las erogacion es con cargo al m1s~ 

L leo<\ 21(. P:.o 1 Ce>' 1<r>Oci<o•no e p Oo100 Cca uhten-oc c.c,Jac de Mexco - r el o'' (·3209/00 W"-"goomx/seda;u 
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e} Realizar los reg istros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Loca l 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 
f} Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración 
de los recursos, en corresponsabil idad con la instancia ejecutora loca l; 
g) Reinteg rar a la Tesorería de la Federación los recursos públ icos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2024, así como los rendimientos 
financ ieros que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción 
XVI II d el numeral8.1 de "LOS LINEAMIENTOS"; 
h) Remitir a "LA DIRECCIÓN GENERAL" de manera mensua l los estados de cuenta de la 
cuenta banca ria product iva específica federa l y estata l, dentro de Jos diez primeros días 
de cada mes, y 
i} En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución 
íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así 
como los rendimientos financieros que se hubieran generado. 

V.Colaborar con "LA DIRECCIÓN GENERAL" de conform idad con e l n umeral 11 de "LOS 
LINEAMIENTOS" y entregarle la informac ión que se en lista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones refer idas: 

a} Copia de los contratos que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" celebre con t erceros para 
llevar a cabo las acciones contenidas en "EL PEMR"; 
b} Copia de las facturas de los bienes y servicios adqu iridos que d eberá n garantizar las 
mejores condiciones pa ra la "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; 
e) Evidencia documental o fot ográfica de Jos entregables que con m otivo de sus i 
contrataciones para la ej ecución d e su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de {\ 
equipo de cómputo o mobiliario, entregables de caráct er intangible, o cuya patente o l 
licencia no lo perm ita, bastará con e l acta entrega recepc ión de los bienes que contenga 
las características técn icas del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 
d} Compartir copia d e la información entregada por las empresas incluidas la base de 
d atos resultante d e la actua lizació n, m igración, limpieza y/o homogenización 
sa lvaguardando los datos personales y la b ase ca rt ográfica f inal, y las credenc iales de 
acceso para consu lta vía remota, para fac ilitar la verificación d e los p rocesos y productos, 
y m at e ri ales de apoyo; 
e) Compart ir con "LA DIRECCIÓN GENERAL", copia en formato d igita l de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas t ecnológicas, para este f in "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" d eberá solic itar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por 
uso de licencia de software, entregado como prod ucto en su versión f in al, toda aquella ~ 
doc umentació n generada dura nte e l proceso de la c reació n de este ent regable, 
encontrándose en este ru bro, diagramas de entid ad re lación, diag ramas d e f lujo, 
diag ramas de caso d e uso, d iag ramas de d esp liegue, d iccionario de datos, mode lado y 
estruct ura d e la base d e d at os, m anual d e usu ario, manual d e insta lación , manua l t écnico, 
código fuente y toda aq ue lla d ocumentac ión soporte que se vea implicada durante las 
fases de desarrollo d e l entregable. "LA DIRECCIÓN GENERAL" con la f inalidad d e 
contribuir al desarrol lo y m odern ización de los Reg ist ros Públicos de la Propiedad y d e los 
Catastros, pod rá hacer uso d e est a informació n para su implementació n en cua lquie 

. Entidad Fed erat iva ~u e así lo re~uiera , para cu mplir co~ los o~j~tivos de "EL PROGRAMA'~ 
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f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incl uidos en el Proyect o con el alta 
y resg uardo en el invent ario de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", y 
g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el 
objeto del p resente Convenio de Coordinación. 

VI.Entregar a "LA DIRECCIÓN GENERAL", a través de "LA VENTANILLA ÚNICA", de manera 
trimestral, la relación detallada y va lidada sobre la ap licación de los recursos fed erales, en los 
t érmi nos estab lec idos en "EL PEMR" y "LOS LINEAMIENTOS", así como los d atos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre d e Proyectos q ue para el caso 
d et erm ine "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

Asimismo, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a mant ener bajo su cust odia a través de su 
Secretaría de Finanzas, la documentación justif icat iva y comprobatoria origina l de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual m anera, a entregarla cuando se la 
requiera "LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secret aría de Hacienda y Crédito Públ ico, la Secret aría 
d e la Función Pública y la A ud it oría Superior de la Fed eración, así como a entregar la 
info rmación adicio nal que ést as le req uieran, d e con form idad con lo establecido po r la Ley 
Federa l de Presup uesto y Responsa bilidad Hacendaría, su Reglamento y por "LOS 
LINEAMIENTOS" para informar sobre los recu rsos federales transferidos a las entidades 
federativas, de conform idad al prim er párrafo del artícu lo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabi lidad Hacenda ría y 224 f racc ión VI d e su Reg lamento. 

La document ación justif icativa y com probatoria del gast o de los recursos presup uestarios 
federales obj et o d e est e Convenio de Coordinac ión, deberá cum p lir con los requisitos fisca les {~ 
est ablecidos en las d isposic iones federales ap lica b les; f l 

VII.Registrar los recursos presupuesta rios federa les en su contabilidad, de acuerdo con los 
principios de contabil idad gubernamental; 1 

VIII.Rendir los mformes sobre f inanzas pú b licas y la Cuenta Púb l1 ca Local, ant e su Cong reso) 
respecto de los recursos presu p uesta nos federa les, 

IX.In1c1ar las acciones pa ra d ar cumpl1m1ento a lo d ispuesto por la Cláusula Pn m era d e este /) / 
Convenio de Coordinación, en un plazo no m ayor a 15 días naturales, contado;; a part ir de la / 
firma d e la minuta para formaliza r e l inic io de activ idades, entre "LA DIRECCION GENERAL" ¡ 
y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" prevista en el in ciso n) d el numeral 9.2 de los fi. / 
"LINEAMIENTOS"; v<, 

X.Observar las d isposic io nes legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prest ación de servic ios d e cualq u ier naturaleza q ue se efect úe con los recursos federa les 
señalados en la Cláusu la Segunda del p resente instrument o; 

XI.No compro m et er de n ing una fo rma recursos que excedan de su ca pacidad fin anc iera, para 
la real ización de "EL PEMR"; 
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XIJ.Requerir con oport u n idad debida a las inst ancias fede rales, estata les o m un ic ipa les q ue 
cor respondan, la asesoría t écn ica y las aut o rizac iones o permisos q ue resul t en necesar ios pa ra 
la real izac ión de "EL PEMR"; 

XIII.Proporciona r la info rmación y documentación q ue en relac ión con los recursos a que se 
refiere la Cláusu la Seg unda de este inst rumento requ ieran los ó rganos de contro l y 
fiscal izac ión federales y estata les fac ultados, y perm it ir a éstos las v isitas de inspección que 
en eje rc ic io de sus respectivas at ribuc iones lleven a cabo; 

XIV.Otorgar a "LA DIRECCIÓN GENERAL" e l acceso a los dat os públicos y serv ic ios info rmáti cos 
loca les y/o W EB construidos como p roducto de la ap licac ión, instrument ación y operac ión de 
"EL PROGRAMA"; 

XV.Real izar las acc iones necesa ri as en conj unto con "LA DIRECCIÓN GENERAL" pa ra ll evar a 
ca bo la integ rac ión de la info rmación p ú b lica reg istra ! y catastral dispuest a por "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", a f in de generar los meca nism os loca les y vía web de interoperabilidad e 
int e rconex ión permanente con los Apl icat ivos y Plat afo rm as Tecno lóg icas desa rrollados por 
"LA DIRECCIÓN GENERAL" y/o "LA SEDA TU" co n e l fi n de garant izar la esta ndarización d e 
los datos reg ist ra les y catastrales generados en e l pa ís; 

XVI.Colaborar con "LA DIRECCIÓN GENERAL" en la promoc ió n d e l aprovecha m iento d e los 
datos, inform ac ión, y sistemas de informac ión resul t ant es del cumpli miento de l presente 
instrumento legal, por parte del sector gu bernamenta l, académ ico, comerc ial, soc ial y tod os 
aq uellos sect ores interesados en la temática reg ist ra! y cat ast ra l del país; 

XVII. Mandar pub lica r en e l órgano de difusión of icia l d e "LA ENTIDAD FEDERATIVA", d entro de 
Jos 1S días hábiles posteri o res a su fo rm al izac ión, e l presen t e instrumento; 

XVIII .Insta lar un Comité d e Contraloría Soc ia l y cumpli r las act ivid ades necesar ias pa ra su correct o 
funciona m iento, y 

XIX.Cumplir con las demás obligaciones de "EL PROGRAMA", de "LOS LINEAMIENTOS" y d e "EL 
PEMR", así como aq uel las q ue re lac ionadas con ést os le sean so lici t adas por "LA DIRECCIÓN 
GENERAL". 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA EJECUTIVO FEDERAL 

Pa ra e l cumpl imiento de l objet o del presen t e Conve nio de Coo rdi nación el Ejecut ivo Fed eral, a t ravés 
de "LA DIRECCIÓN GENERAL", se obl iga a lo sig uiente: 

!.Asesora r y co laborar con e l personal designado por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" cuando éste 
se lo solic ite, en la consec ución d e los fi nes de l present e instrumento lega l; 

IJ .Superv isar e l cumpl imiento de las acc iones q ue se rea licen con motivo del presente Co nven i 
de Coord in ac ión; ~ 

/( 
Av. Huevo Leó rl 210 Pise '7. CoL Hi pódr<:•n lO, C.P. 06Wü. Cuauhl:émoc, Ciudad de México Cel: 55 6820 9700 



2 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 13 

2G24 DESARROLLO TERRITORIAL zipe carrtzzo 
~, E -71H' '!Ai<iA OE Ol' SA ~OI OLLO AG ~AR I O. TF:rHtilOt~IAL )' UIH);..~ O ~~~•~•!•~ 

·; ... ·~«: ....... :-.::··· .... -

CONVENIO DE COOR DINACIÓN N° 21 4/PEMR~·;\,J · ·~i) /2024 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA ~~ ~ODERNIZACIÓN 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPI DAD Y LOS CATASTROS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETA RrA DE DESARRO LLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE TABASCO. 

III.Transferir ros recu rsos presupuestarios fede rales a que se refiere la Cláusula Segunda d e este 
Convenio de Coord inac ión, en los términos y cond iciones que se establecen en e l mismo; 

IV.Rea lizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y dem ás reportes re lativos 
al ejercicio de l gasto público, para informar sobre la ap licac ión de los recursos t ransferidos en 
el marco de este Conven io de Coordinación; 

V.Ver ificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrument o se transfieran, 
no permanezcan ociosos y que sean aplicados ún icamente para la realización de tos fines a 
los c u ales son dest inados, sin perjuic io de las at ribuciones que en la materia correspondan a 
otras instanc ias competentes de l Ejecutivo Federal; 

VI.Abstenerse de interven ir en el procedimiento de asignación de los contra t os, conve nios o de 
cua lquie r ot ro instrumento jurídico que forma li ce "LA ENTIDAD FEDERATIVA" para cumplir 
con tos fines para los cua les son dest inados los recu rsos presupuesta les federales transferidos 
y los locales asignados a los mismos fines; 

VII.Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles poster iores 
a su formalización, e l presente instrumento, y 

VIII. D ifu nd ir en su pág ina de Internet e l concepto f ina nciado con los recursos que serán 
transfer idos med iante e l presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL i 
Los recursos humanos que para la ejecuc ión del objeto del p resente Conven io de Coord inación, t 
req u iera cada una de "LAS PARTES", q uedarán bajo su respectiva y exc lusiva responsab ilidad jurídica 
y admin istrativa y no existirá re lación labora l alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún 
caso alguna de las partes se en t enderá como patrón sust ituto o so lidario de los empleados de la otra 
o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El contro l y seguimiento de los recursos presupuestarios fe derales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coord inac ión, corresponderá a "LA DIRECCIÓN GENERAL", sin 
perjuicio de las acc iones que puedan rea li zar la Secretaría de Hac ienda y Crédito Público, la (}(' 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superio r de la Federac ión, conforme al marco jurídico 
ap licab le y sin menoscabar las acciones de vig ilancia, cont ro l, seguimiento y evaluación que en 
coord in ac ión con la Secretaría de la Func ión Pública, realice e l órgano de contro l o cont ra taría 
genera l del Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", deb iéndose observar lo est ipulado en el 
numeral 9 de "LOS LINEAMIENTOS". 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impl iquen responsabi lidades adm inistrat ivas, c iviles y penales derivadas 
afecta c iones a la Hacienda Públ ica Federa l en que incurra n los serv idores públicos, federales 

Te l: SS 6-820 ~700 IN\"'1\N.gob.rr:x/s~dat u 
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locales, serán d et erminadas y sanc io nad as en t érminos de lo que resu lt e aplicable de la Ley Genera l 
d e Responsabilidad es Ad m in istrativas y demás disposic iones aplica b les en términos d el Títu lo 
Cua rto de la Constituc ión Política de los Estad os Unidos Mexica nos, de conform id ad con e l n umeral 
l O de "LOS LINEAMIENTOS". 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectivid ad del presente Conven io d e Coordinación, "LAS PARTES", 
revisa rán b imestral m en te su cont enido y su apl icación, adoptando a la brevedad las m ed id as 
necesarias para establecer el en lace y la comunicación req uerid as para d ar e l d eb ido seg uimiento a 
los com prom isos asu m id os y los contrat os que d eriven del p resent e, que por conduct o d e los 
responsa bles a q ue se refi ere la Cláusula Quinta d e est e instru m ento y de conformidad con lo 
est ablecido en "EL PEMR". 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

"LAS PARTES" conv ienen conforme a lo establecido po r las fracciones XI y XII d e l artícu lo 82 de la 
Ley Federal de Presupuest o y Responsab ilid ad Hacendaría q ue se d est inará un monto eq uiva len te 
al u no al m illar del m onto tota l de los recursos federales aportados para la f isca lizac ión de los m ismos, 
a favo r del Aud itoría Superior de la Federación o el órgano t écn ico de f isca lización de la leg islatura 
de la p rop ia entidad federat iva; para que realice la v ig ilancia, inspecc ión, contro l y evaluación de los 
t ra bajos y acciones ej ecutadas po r administrac ión d irecta con esos recursos, de conformidad a lo 
seña lado en el párrafo segundo del artículo 224 del Reg lam ento d e la Ley Federal de Presupuest o y 
Responsabilidad Hacend aría. 

Asim ism o, la Secret aría de la Función Pública podrá verif ica r en cualq u ier moment o e l cumplim iento 
de los compromisos a ca rgo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en los t érminos del p resente 
inst rumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

"LA DIRECCIÓN GENERAL" p rocederá a solic it ar a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" el rein t egro a la 
Tesorería de la Fed eración de los recursos que le fueron transferid os, así como los rendimientos 
f inancie ros q ue en su caso se hayan g enerado, cuand o: 

I.Los recursos no se util izaron para los f ines pactados por parte de "LA ENTIDAD Ó>(' 
FEDERATIVA". 

II ."LA DIRECCIÓN GENERAL" así se lo requ iera, por haberse incump lido por pa rte d e "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" cualq uiera de las oblig aciones pact adas en e l present e Convenio de 
Coord inac ión o d e los cont rat os que deriven d e ést e. 

III.Los recu rsos federales, permanezca n ociosos, o no se encuentren efectivam ent 
comp rometidos la t ota lidad de los recursos dentro de los 90 días naturales sig uientes a la 
entrega de los m ismos o m ás ta rdar el3l de dic iem b re de 2024, si la m in istración federa l fue ra // 
post er ior a l primero de octubre, en térm inos d e lo d ispuesto por las f racciones XVI y XV II del ~(___/ 
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numera l 8.1 de "LOS LINEAMIENTOS", en concordancia con cláusula SEXTA fracc ión IV inciso 
b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones 1 y 11, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA DIRECCIÓN GENERAL" requiera el reintegro "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

En el caso de la fracción 111, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 
de "LOS LINEAMIENTOS". 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común 
acuerdo y por escrito, durante la vigencia del m ismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación 
deberán mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de d ifusión 
oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su 
formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos 
en este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan 
afrontar dichas contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos 
acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 
15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo d ispuesto por el 
artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

De igua l forma "LAS PARTES" difundirán "EL PROGRAMA" en sus respect ivas páginas electrónicas 
o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igua lmente lo difundan al público 
por otros med ios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

"LAS PARTES" convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , como en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

1\() 
¡( 

1 

~ 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a part ir de la fecha de s 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coord inació , 
así como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el~1 ~ 
Cierre Técnico de "EL PEMR"- ~ 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Conven io de Coo rdinación podrá da rse por term inado antic ipadamente cuando se 
present e alguna de las s igu ientes ca usas: 

I.Por haberse cumplido e l objeto pa ra el que fue ce lebrado; 

JI. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

III.Cuando se det erm ine que los recursos presu puesta rios federa les se ut iliza ron con f ines 
d ist intos a los previstos en este Convenio de Coord inación o por e l incumplim iento de las 
ob ligaciones cont raídas en e l m ismo o de los contratos q ue de riven de éste; 

IV.Por caso fort u ito o fuerza m ayor, y 

V.Por e l incumplim iento de las ob ligac iones co ntraídas en el m ismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

"LAS PARTES" m an if iestan su conform idad para interpreta r, en e l ám bito de sus respect ivas 
competencias, y pa ra resolver de común acuerdo, todo lo re lativo a la ejecución y cumplim iento del 
presente Conven io de Coord inación, así como convienen en suj eta rse para todo lo no previst o en e l i 
mismo, a lo d isp uesto en la Ley Fede ral de Presu p uest o y Responsabi lidad Hacendaría, su 
Reglamento, así como a las demás d ispos ic iones ju ríd icas aplicab les. 

De las controvers ias q ue su rj an con motivo de la ej ecuc ión y cumplim iento de l presente Conven io 
de Coord inación, que n o p uedan ser resueltas de com ún ac uerdo, se suj etarán a lo d ispuesto en los 
artíc u los 42 y 43 de la Ley d e Planeación, en concordancia con e l artícu lo 109 de la Const it uc ión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en té rm inos de lo q ue resu lte ap lica ble de la Ley Genera l 
d e Responsabil idades Adm inistrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

"LAS PARTES" se comprom et en a cumplir los protocolos y acciones establec idas en las d ispos iciones 
ju ríd icas ap licab les en mater ia de ant icorrupción, t ranspa renc ia y rend ic ión de cuentas en los actos 
juríd icos y d e aut oridad q ue. en su caso, lleven a cabo para el cumplim iento de las ob li gaciones que 
asumen po r vi rt ud del p resent e inst rumento, y a poner a disposic ión de las autor idades f isca lizadoras 
com pet entes toda la info rmación que derive de su actuac ión. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"LAS PARTES" no pod rán cede r o t ransfer ir tot al n i parc ialmente los d erechos y/o las ob ligaciones 
que se der iven del presente instrumento. 

·.¡ , N!."!VO León 210 Pise 7 . CoL Hipódromo. C.P. 06100. ClJ;}LJi·¡t:érnc.r;, C!uda<.i -;.fe Méxk."/.) HVo'W.gcb.rr:x/.,;€datu 
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Leído e l p resente Conven io de Coordinac ión y enterad as "LAS PARTES" d e su valor, contenido y 
alcance lega l, lo f irman por q u intuplicado a los 23 d ías d e l m es de febrero del 2024. 

POR "LA SEDA TU" 

LA SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y AGRARIO 

A~vfr 
DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL 

LA DIRECTORA GENERAL DE INVENTARIOS 
Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 

POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LA DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPON DE AL CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEM R/;\ n 2 
CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIA L Y URBANO Y EL GOBIERNO DEL 
TABASCO, CONSISTENTE EN 16 FOJAS ÚTILES, EL D ÍA 23 DE FEBRERO DE 2024. 

/2024 QUE 
ESTADO DE 
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